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PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS INTERNAS PAAI VIGENCIA 2025 VERSIÓN 1.0

	
OBJETIVO GENERAL
	
Establecer y programar las actividades que la oficina de control interno desarrollará durante el año 2025; entre ellas, auditorías internas, los seguimientos periódicos e informes, con el fin agregar valor y contribuir a la mejora continua de los procesos de la E. S.E Santiago de Tunja.

	ALCANCE
	
Ejecución de auditorías internas, seguimiento y elaboración de informes internos y externos, participación en los diferentes comités institucionales.

	
CRITERIOS
	Procedimientos internos y demás documentos establecidos. Normatividad vigente aplicable a la Entidad y a cada uno de los procesos. Sistemas de información establecidos en la ESE Santiago de Tunja.

	No.
	NOMBRE DE LA AUDITORÍA
	AREA O PROCESO
AUDITAR
	PERIODICIDAD
	PERIODO DE EJECUCIÓN
	TOTAL
INFORMES
	BASE NORMATIVA O JUSTIFICACIÓN DE LA
PROGRAMACIÓN DE LA AUDITORÍA
	OBJETIVO

	
	
	
	
	INICIO
	TERMINACIÓN
	
	
	

	
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO

	                                                                                                     AUDITORÍAS INTERNAS - DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y DE GESTIÓN

	

1
	
A   AUDITORIA DE    INVENTARIOS. 
	

Almacén
	

Anu
al
	

Abril
	

Mayo
	

1
	
Procedimiento para gestión de bienes y normas de la Contaduría General de la Nación.
	

Determinar la adecuada administración de los insumos de uso en el almacén y farmacia,  Activos Fijos y el Inventario en Bodega.

	

2
	
AAUDITORIA A LA GESTION CONTRACTUAL
	

Contratación
	

Semestral
	

marzo/octubre
	

octubre
	

2
	Ley 80 de 1993
Ley 1150 de 2007
Decreto 1510 de 2013
Decreto 1082 de 2015.
	
Evaluar la Gestión en la Contratación Administrativa de la ESE., incluido el seguimiento a la ejecución del Plan de Adquisiciones.

	


3
	

AUDITORÍA EJECUCIÓN PLAN DE ACCION INSTITUCIONAL.
	


Planeación
	


Anual
	


Diciembre
	


Diciembre
	


1
	


Plan de Acción Institucional
	
Evaluar el cumplimiento de la herramienta, con el fin de suministrarle a la Alta Dirección insumos para la toma de decisiones que faciliten a la Entidad alcanzar las metas en el tiempo previsto, lograr los resultados esperados y realizar los ajustes pertinentes.

	

4
	

AUDITORIA ARQUEO A LAS CAJAS MENORES
	Tesorería Administrativa y Financiera
	

Semestral
	

Mayo/noviembre
	

Noviembre
	

2
	

Ley 87 de 1993
Decreto 061 de 2007.
	
Constatar el correcto uso de los recursos asignados a las Cajas Menores en la ESE Santiago d Tunja y el cumplimiento de lo establecido en la Resolución Reglamentaria vigente.

	
AUDITORÍAS INTERNAS - DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO Y DE GESTIÓN
	
6
	

	
SEGUIMIENTOS

	

1
	
PLAN  DE    MEJORAMIENTO CONTRALORIA MUNICIPAL
	
Gerencia- Subgerencia Administrativa
	

N/A
	

enero
	

Marzo
	

1
	
Cumplimiento a la Resolución 154 de 2024.
	
Verificar el avance y cumplimiento de las acciones propuestas en el Plan de Mejoramiento de la Contraloría Municipal de Tunja y radicar informe definitivo con un avance de 100% por cada actividad. 

	



2.
	



PLAN DE DESARROLLO
	


Planeación
	



Anual
	



    marzo
	



Marzo
	



1
	
Artículo 9° de la Ley 87 de 1993

Artículo 17 del título 24 del Decreto 648 de 2017 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, establece los roles que deben desarrollar dichas oficinas
	


Seguimiento del monitoreo al plan de desarrollo por parte de la subgerencia administrativa



	






     3.
	






INFORME DE ÍNDICE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (ITA)
	






 Planeación y Coordinación Gerencia de la Información
	 








      Anual
	








      Agosto 
	








     octubre
	








            1
	








  Ley 1712 de 20114
	


Que en cumplimiento de las funciones previstas en el artículo 23 de la ley 1712 de 2014, especialmente la consignada   en el literal I, se creó un sistema de información para el registro, seguimiento, monitoreo y generación denominado índice de Transparencia y Acceso a la Información pública (ITA).









   

	








4..
	


INFORME DE GESTION Y EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO
	







Todas las dependencias
	








Anual
	








enero
	








diciembre
	








       2
	








Decreto 1083 de 2015
	






Informe Ejecutivo Anual de Evaluación del Sistema de Control Interno, que debe remitir el Jefe de la Oficina de Control Interno, Auditor Interno, Asesor o quién haga sus veces a los Representantes Legales y Jefes de las Entidades y Organismos del  Estado.

	

     5
	

SEGUIMIENTO A LA GESTION DOCUMENTAL DE LA ENTIDAD E IMPLEMENTACION TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL
	

 Gestión documental
	


        Anual
	


 Julio
	


 Julio
	


             1
	

LEY 594 DE 2000
	

 Medir la implementación de las tablas de retención documental de la E.S.E Santiago de Tunja de acuerdo a la normatividad vigente.

	


6..
	


SEGUIMIENTO PLANES DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL
	

Todas las dependencias (asistenci al)
	


Anual
	


agosto/octubre
	


           octubre
	


        1
	Artículo 9° de la Ley 87 de 1993

Artículo 17 del título 24 del Decreto 648 de 2017 Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública, establece los roles que deben desarrollar dichas oficinas
	

Verificar el cumplimiento de las observaciones plasmadas en los planes de mejoramiento resultado de las auditorías practicadas a los procesos correspondientes.

	


7.
	


CODIGO DE INTEGRIDAD
	


Talento Humano
	


Anual
	


Septiembre
	


Septiembre
	


      1
	
Decreto 1499, momento desde el cual todos los componentes del Modelo Integrado de planeación y Gestión (MIPG) entraron en vigencia para las entidades en las cuales debe aplicarse.
	

Ejecutar evaluación de las estrategias para la integridad del servicio público.
El Código de Integridad se constituye en el principal instrumento técnico de la Política de Integridad del MIPG, la cual hace parte de la Dimensión de Talento Humano.

	     
     8.
	
SEGUIMIENTO AL PROCESO DE FACTURACION INGRESOS Y EGRESOS.
	

      Área Administrativa
	


     Anual
	


    Mayo 
	


      Junio
	


      1
	
Cumplimiento y aplicación de la Norma y de los procedimientos .
	

Seguimiento y monitoreo.

	TOTAL ROL SEGUIMIENTO :
	     8
	

	ENFOQUE HACIA LA PREVENCION

	
1
	ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE TIPS DE AUTOCONTROL.
	
Control interno
	
semestral
	
Junio/octubre
	
octubre
	
    2
	Artículo 17, Decreto 648/2017

Ley 87 de 1993
	
Sensibilizar en temas de autocontrol y afianzar la cultura del control (publicación en Intranet y Noticontrol)

	TOTAL ROL ENFOQUE HACIA LA PREVENCION
	   2
	

	LIDERAZGO ESTRATÉGICO

	
1
	PARTICIPACIÓN	EN COMITÉS A SOLICITUD DE LA ADMINISTRACION
	
Control interno
	
Permanente
	
Permanente
	Según Programación
	
Decreto 648/2017
	
Acompañamiento y asesoría la Gestión Institucional.

	

3
	
COMITÉ INSTITUCIONAL DE COORDINACIÓN	DE CONTROL INTERNO
	

Control interno
	

Semestral
	

Febrero/agosto
	

agosto
	

2
	
Decreto 648 de 2017
Decreto 2145 de 1999

Decreto 943 de 2014 - Anexo Técnico
	

Resolución No. 087 DEL 21/07/2020 por la cual se reglamenta el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno

	
TOTAL ROL LIDERAZGO ESTRATÉGICO
	
2
	

	EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO

	





1
	




SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN E INFORME	A		RIESGOS POR PROCESOS
	





Planeación
	





Según Circular
	





Julio/noviembre
	





noviembre
	





2
	Decreto 1537 de 2001: Por el cual reglamenta parcialmente Ley 87 de 1993, Artículo 4°, define y aplica   medidas   para   prevenir    riesgos, detectar y corregir las desviaciones

Artículo 3°. Decreto 1599 de 2005- MECI- Componente Administración del Riesgo.

Guía para la administración del riesgo DAFP 2011
Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 31000.
	




Evaluar y verificar el avance de la identificación, análisis y valoración de riesgos por procesos, mapa de riesgos, política de Administración de Riesgos y Plan de Manejo de Riesgos por procesos, así como el cumplimiento de las acciones propuestas para mitigar los riesgos de la entidad.

	TOTAL ROL ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO
	2
	

	RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL






	

1
	
INFORME  DE EVALUACION YMEDICIÓN DEL MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO.
	

Control interno
	

Semestral
	

               junio
	

1
	

Decreto 1083 de 2015 Artículo 2.2.23.3 Formulario
Único de reporte y avance de Gestión – FURAG.
	
Realizar la medición de la efectividad de dicho Modelo. La Función Pública establecerá la metodología, la periodicidad y demás condiciones necesarias para tal medición y recogerá la información a través del Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión – FURAG.

	



2
	

INFORME DE CONTROL INTERNO CONTABLE INCLUYE EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA DE CONTROL INTERNO CONTABLE.
	



Control interno/Contabilidad
	



Anual
	



febrero
	



1
	


Directrices de la Contaduría General de la Nación (antes del 31 de enero)
Resolución 193 de 2016
	Evaluar la efectividad del control interno contable necesario para generar la información financiera de la entidad, con las características fundamentales de relevancia y representación fiel, definidas en el marco conceptual del marco normativo que le sea aplicable a la entidad.

Resultado de la aplicación del instrumento de evaluación, deberá reportar a la Contaduría General de la Nación el Informe anual de evaluación del control interno contable, en la fecha y condiciones que defina este organismo de regulación contable.

	

3
	INFORME DE SEGUIMIENTO A LAS MEDIDAS SOBRE AUSTERIDAD DEL   GASTO DE LA ESE SANTIAGO DE TUNJA
	
Dirección Administrativa y Financiera
	

Trimestral
	

enero/abril/julio/octubre
	

4
	
Decreto 1737 de 1998
Decreto 2209 de 1998
Decreto 0984 de mayo 14 de 2012 Procedimiento
vigente Decreto 1068 de 2015
	
Verificar en forma mensual el cumplimiento de la normatividad vigente sobre austeridad del gasto y presentar un informe trimestral a la alta dirección sobre el grado de cumplimiento de estas disposiciones.

	
	REPORTE A LA SECRETARÍA DE TRANSPARENCIA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DE POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN O IRREGULARIDADES
	


N/A
	

De acuerdo a auditorias u otros seguimientos
	


cuando se evidencie
	
	


Directiva Presidencial 01 de 2015
	
Reportar a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República los delitos contra la administración pública y los actos de corrupción que presuntamente se hayan cometido en la entidad, los que se hayan detectado o de los cuales se tenga conocimiento, con el fin de mejorar la gestión pública, asegurar la transparencia del manejo de la cosa pública y proteger el erario.

	

4
	
INFORME DERECHOS DE AUTOR- USO DE SOFTWARE
	

Control interno
	

Anual
	

marzo
	

1
	Directiva Presidencial No. 02 de 2002 Circular No. 1000 de junio de 2004 Circular No. 07 de diciembre 28 de 2005
Circular No 04 del 22 de diciembre de 2006 (antes del
16 de marzo)
	
Verificar el cumplimiento de las normas en materia de derechos de autor referente al software. Informe dirigido a la Unidad de Derechos de Autor. El 3er viernes de marzo de cada vigencia

	

5
	INFORME EVALUACION INDEPENDIENTE DEL ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO.
	

Oficina de Control Interno
	

Semestral
	

            Enero y julio
	

              1
               
	
Ley 1474 de 2011 Artículo 9 Modificado por el
Decreto 2016 de 2019 Artículo 156, Circular Externa
[bookmark: _GoBack]No. 100-006 de 2019 DAFP.
	
Publicar en el sitio web de la entidad, un informe de evaluación independiente del estado del sistema de control interno, de acuerdo con los lineamientos que imparta el Departamento Administrativo de la Función Pública, so pena de incurrir en falta disciplinaria grave.

	

6
	

INFORME PQRS
	

SIAU
	

Semestral
	

           Febrero  /julio
	

2
	

Ley 1474 de 2011 Artículo 76.
	Seguimiento a la atención prestada de acuerdo con las normas legales vigentes y rendir a la administración de la entidad un informe semestral sobre el particular. En la página web principal de toda entidad pública deberá existir un link de quejas, sugerencias y reclamos de fácil acceso para que los ciudadanos realicen sus comentarios.

	

7
	
INFORME COMITÉ DE CONCILIACIONES. SEGUIMIENTO AL SISTEMA DE PROCESOS JUDICIALES SIPROJ.
	

Oficina Jurídica
	

Semestral
	

junio/diciembre
	

2
	
Decreto Nacional No.1716 de 2009, compilado por el Decreto 1069 de 20015.
Decreto 175 de 2004.
	

Seguimiento e información de la actividad litigiosa de la entidad, acorde con los lineamientos generales definidos por la Agencia de Defensa Judicial del Estado.

	

8
	
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO
	

Oficina de Planeación
	

Cuatrimestral
	

mayo/sept/diciembre
	

3
	Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011
Decreto 2641 de 2012, según procedimiento Vigente: "Formato Seguimiento a las estrategias del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano"
	Efectuar el seguimiento y verificación al cumplimiento de las actividades establecidas en el PAAC vigencia 2023, de conformidad con los términos establecidos en la normatividad vigente, el cual debe ser publicado en la página web de la Entidad.

	
TOTAL ROL RELACIÓN ENTES EXTERNOS
	
15
	

	TOTAL DE ACTIVIDADES PAAI 2024
	35
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Jefe Oficina de Control Interno de Gestión
ANGELA HERLENDY PACHECO RINCON




 
image1.png
el ao




image2.jpg
- Empresa Social del Estado

"¥" santiago de Tunja

“Salud, bienestar y calidad de vida, con mds y mejores servicios”

eesesantionodetuna NIT. 820.003.850-2
flolv) : gassal Calle 16 # 9 - 41
WWW.esesuntlogodetun]u.gov.co 7458613





